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‘ INSTITUTO INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
svIJvrEÑo UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

. 1L SLGU&O DEPARTAMENTO DE GESTION DE COMPRAS
<íçara—s :. sOÇ: Ai
a sajv’fl -

rÑUMERO DE PROVEEDOR: 50000722 NIT:
OMBRE DEL PROVEEDOR: EQUITEC, S.A. DE C.V.

[jBRE GESTION No.: 1q19000157 ORDEN DE COMPRA No. 034/2020 IJACI

rEÓDIGD DEL DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL
PRODUCTO 1 MERCADERÍA PRESENTACIÓN

7062279 PUCAItIDETUBOOE? UNOAD 64 SiS 9D 5120960
AGUJEROS

DESCRIPCIÓN CÓDIGO ISSS:
PLACA1I3OETUBOOE?AGUJEROS

DESCRIPCIÓN COMERCIAL:
PLACA TUBULAR 1/3 DE CIRCULO DE 12X1 MILIMETRO, DE? AGUJEROS

MARCA DEL PRODUCTO: TREU INSTRUMENTE

PAÍS ORIGEN DE FABRICACIÓN: ALEMANIA

GARANTÍA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: 24 MESES SIEMPRE Y CUANDO SE MANTENGA EN SU EMPAQUE ESTÉRIL

VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: UN SOLO USO

FORMA DE ENTREGA: 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE RECIBIDA LA
j ORDEN DE COMPRA

FORMA DE PACO: CRÉDITO 30 DÍAS CALENDARIO

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 DÍAS CALENDARIO + 25 DÍAS HÁBILES DE AMPLIACIÓN

No. DE REGISTRO SANITARIO: IMo80021o62o18
REPRESENTADO: NO DESCRITO EN OFERTA

NOMBRE DEL FABRICANTE: TREU INSTRUMENTE

PAÍS DEL FABRICANTE: ALEMANIA

PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO Y CONCENTRACIÓN: UNIDAD

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: IGUALOMAYORA18 MESES

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:
PARA LOS TRES ALMACENES REGIONALES DEL SSS

TIPO DEOFERTA: BÁSICA

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APLICA

Oc\\cc\
VALORTOTAL: SL2UY7E1

SAN SALVADOR, A LOS 1° DÍAS DEL MES DE Ç’:L

CÓION COMPRAS POR
LIBRE QESTION

LLÍC3dDV.5NQfVÍfl £. ISOUiÍÍ4 C
DE SIQ NACO DE COM AS

CARACTERÍSTICAS TECNICAS: PLACA TUBULAR 1/3 DE CIRCULO DE 12X1 MILIMETRO, DE 7 AGUJEROS, Vigencia de la orden de compra: La vigencia de la
orden de compra será hasta por 7 meses a partir de la firma de esta. Ver anexo de esta orden de compra.
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

LIBRE GESTIÓN No. 1019000157
NUMERO DE ORDEN DE COMPRA No. 034/2020 UACI
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ANEXO DE ORDEN DE COMPRA

Forma de pago. Crédito 30 días calendario
Documentación de respado que deberá presentar para trámite de pago

un:ca entrega P-.cooçs Qr:çj-,c,\

• Factura duplicado cliente
• Acta de recepción.
• Orden de compra original.
• Recibo de cotizacion vigente
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FIRMA DE ORDEN DE COMPRA O CONTRATO

Con base a lo establecido en el manuai de procedimientos cara el ciclo de gestión de Adquisiciones y
Contrataciones de las lrsti:jciones de a Adm ‘is:racó P[blca UNAC pág. 173. considerar lo cetallado a
continuación según sea el caso (contrato u orcen de compra)

Después oc comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI o la Unidad
Juridica o la que haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente
seleccionado ganador para firma del contrato.

La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral
por Darte de .a autor dad con’pe:erte de corl’a:ista.

La faaa de vesentacón po oa’te del oferente seleccionaco paCa ‘Vma ccl contrato en el plazo establecido
sin justa causa. corstt.[rán causa sufciente pa’a ce-rar el proceso sir selecconar a contrasta. En tal
caso, el contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el
procedimiento sancionatorio correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa
causa, el contratante podrá seleccionar a la sguiente mejor evai.uada, si lo hubiere, o procederá a reaUzar
un nuevo proceso, y se niciará el pocedrrer:o sanconatoro.

El contratista cispordá del plazo esrabtec’do ci los documentos de contratación cara a Dresertacón de
la garantía de cumplimiento de contrato (cuando apLique)

LIC. Sofía Lorena de Rlvatt Unidad
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

LIBRE GESTIÓ\ No tG19000l57
NUMERO DE ORDEN DE COMPRA No 03412020 JACI

PARRAFO PARA EL MOMENTO DE LAS ENTREGAS.

Es necesario contactar a los administraoores del contrato. qu1enes son. el Jefe de Almacén Central de
Insumos Médicos. L1c. Cesar de Jesús Uroina Ra’ael: el .efe del Almacén Reg1onal de Orente, Licda Vima
del Carmen Molina: El Jefe del ALmacén Regional de Occidente. Lic. Carlos Mejía Méndez. para confirmar la
entrega del producto en fecha según compromiso adquirido, esto para que sea agregado a la
programación de entregas del dia. el producto a entregar contratado bajo esta libre gestión. Si se tiene
algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente a losadmris:ra.dores del contrato. quienes son: e Jefe de Amacén Central de nsmos Médcos. Lic. Cesar de
Jesús Urbina Rafael: el Jefe del Almacén Regional de Orente. Licda. Vrna del Carmen Moir.a: El Jefe del
A,rnacén Regional de Occidente. _ic. Caros Mefa Mércea A. haner algún incumpLm.en:o en la fecha
establecida Se aplicará la multa por incumplimiento respectivo, de acuerdo a lo estipulado en el art. 85
LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las esoecificaciones técnicas, de acuerdo a 1,0 solicitado cor el
1555: a exceocór de aque.los en los cuáles haya una ust cación lécnica por parte de los usuarios
soLcitantes. er la cual se justif’aue la corvenencia de la adquisición y que no afecta os intereses
institucionales.

“CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA
LA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL’

“En caso se comoroba’e por la Dirección General de lnscección ce Trabajo del Minstero de Trabajo y
Previsón Socai, incumplimiento por parte del oferente a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
protección ce la persor.a adolescente trabajadora. se nciará el procedmiento que dsoone el art. 160 de la
LACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante La
ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art. 158 Romano VI literal b) de la
LACAP. relativa a la invocación de hechos falsos para obtener La adjudicación de la contratación. Se
entenderá por comprobado el incumplimiento por La referida Dirección, si durante el trámite de re
inspección se deterr:ra que hubo suosanac ór. por haber cometico una inf’accór, o por el contrario se
remitiere a procedimiento sancionatorio. y en éste último caso deberá Enalizar el procedmiento para
conocer la reso.,.cón fr.al.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD.
El contratista será responsable de las acciones de sus empleados, que vulneren los Derechos y
Deberes de los derechobabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art.
35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de servibos de salud.

RECHAZO DEL PRODUCTO POR EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO

El Contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato deL rechazo de Los productos entregados
en Los almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo
ro mayor a 1E dias hábiles Si superado ese penodo no retira los orocuctos según solicitado, el contratista
autoriza al ISSS para que estos sean traslacados de los amacenes del ISSS a sus oodegas u oficnas y para
que se retenga el monto corresponcente al manejo y transoorze de las factu-as ce le tuvere perdente de
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL
SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN

LIBRE GESTIÓN No 1019000157
NUMERO DE ORCEN DE COMPRA No 03412020 UACI

ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y ENCARGADOS DE LA RECEPCIÓN
Los administradores del contrato son; el Jefe de Almacén Cerval de Isurros Médicos, Lic. Cesar de Jesús
Urbina Rafael; el Jefe de: Almacén Regonal de Oente. Lcda Vilma del Carmen Moüna; E Jefe del
Almacén Regional de Occidente. Lic. Carlos Meía Méndez. Qenes será” los resconsable de veril caT el
cumplimiento ce as obligac cies contractuales, conforme al Art 32 Bis., de la LACAP, cebierdo notificar
por escrito a la Contratista deL incumplimiento observado
En caso que La contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte de los
Administradores del Contrato, estos deberán informarlo al Departamento de Contratos y Proveedores de
UACI, para que se dé seguimiento a las sanciones respectivas establecidas en la Ley de Adquisiciones y
Cortratacio’es de la Adn-inist’acór DuÓ.ca y su Reglamento.

ZORMA Y TIEMPO DE ENREGA DE, LOS PRODUCTOS

Unidad de Adqoisic’ >‘ trata ci oiles 1 nsti tUc It) Oil

Instituto Salvadoreño dci Seguro Social
Tciét,mo: (Si i3) 2591 —3I iii
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DISTRIBUCION DE CANTIDADES POR CENTRO DE ATENCION - 1019000157

RECOMENDACIÓN POR ESPECIALISTA

coDiGo 1 DEScRIPc1ON DR PRODUCTO PREsENTAdOS AMAcEN

AMALN CLNTRA DE
NScMO5 MEDiOOS

A:MACEN REGIONAL DE

7062279 PLAcAt/SDETLJSO
;5!-3
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